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Se deelara texto oflcial y antéatico el de tes 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliende 
por los demás los fondos de las respectiva» 

provincias. 
(Eetil órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D S F I L I P I N A S . 
M a n i l a 30 de :víayo de 1885. 

P a r a que en la fanc ion re l ig iosa del S a n t í 
simo Corpus C r i s t i , se ostente toda l a soiemni-
Sad coa que l a Ig l e s ia ce lebra tan s e ñ a l a d o di a, 
y deseando este Gobierno G e n e r a l V i c e - E e a l 
patronato cooperar a l m a y o r esplendor del culto, 
cual corresponde hacer lo á un pueblo que entre 
las gloriosos t í t u l o s cuenta como el p r i m e r o el 
i ser c a t ó l i c o , se i n v i t a á todas las autor ida-
pes y Corporac iones e c l e s i á s t i c a s , c iv i les y m i 
litares, p a r a que as i s tan á l a mencionada so
lemnidad, c u y a p r o c e s i ó n d e b e r á sa l i r el d ia 4 
le Junio p r ó x i m o á las seis de l a tarde, de esta 
lanta Ig l e s ia Catedra l , yendo por las cal les de 
Palacio, R e a l y Cabi ldo . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
T E R R E K O . 
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\ T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Sala Contenciosa. 

\ Visto el espediente de e x á m e n de la cuenta del 
lesoro de l a Administración de Hacienda pública de 
Kebú, correspondiente a l primer trimestre del pre
supuesto de mil ochocientos ochenta y tres, ochenta 
| cuatro, rendida por D. Luis Miranda y Magdalena, 
Administrador de la misma é intervenida por D . 
Vicente Cal leja desde el dia primero de Enero al 
'veinte de Maizo de mil ochocientos ochenta y tres 
|y D. Joaquin de la Matta desde esta últi f:a fecha 
hasta el fin del trimestre. 

Resultando: que del e x á m e n de esta cuenta se 
P í i deducido reparos s e ñ a l a d o s con los números 
ocho, nueve, diez y once. 

Resultando: que el número ocho consistió en ha-
^erse satisfecho por libramiento n ú m e r o treinta y 
fetro de treinta y uno de E^ero de mil ochocientos 
ochenta y tres la cantidad de noventa pesos no
venta y tres cént imos por el dos por ciento de premio 
por recaudación de la contribución industrial habida 
en dicho mes; siendo así que importando esta la 
8,)n]a de dos mil ochocientos noventa y siete pesos 
Noventa y ocho cént imos el dos por ciento se limita 

| | l a de cincuenta y siete pesos noveFita y seis c é n -
toiaos, y por tanto se deduce una diferencia de treinta 
í dos pesos noventa y siete cént imos pagada de mas. 

Resultando: que el reparo número nueve consistió 
611 satisfacerse por libramiento n ú m e r o catorce, de 
floree de Febrero de mil ochocientos ochenta y 

!a cantidad de cuarenta y tres pesos cuarenta 
é t i m o s por el dos por ciento de premio por la re
sudación de alcoholes obtenida en el raes de Enero 
e' mismo, para cuya atenc ión no existe crédito en 
1 Presupuesto a que se aplica. 
Resultando: que el n ú m e r o diez consis t ió en sa-

J^cerse por el mismo concepto de dos por ciento 
e alcoholes las cantidades de veintiocho pesos s e -
nta y siete cént imos y treinta y dos peses treinta 

• cinco cént imos , según libramientos números cua-
&ta y cuatro y treinta y ocho de veintiocho de 

^ Overo y treinta y uno de Marzo de mil ochocien-
ochenta v fres, sin existir crédito en presupuesto 

Omo queda dicho. 
Multando que el número once consistió ea 

haberse comprendido en los libramientos números 
cuarenta y cuatro y treinta y ocho de veinti
ocho de Febrero y treinta y uno de M-irzo de mil 
ochocientas ochenta y tres I ts cautidades de CUÍ-
renta y tres pesos noventa y ochoi: cénti tuos y trece 
pesos tres cént imos á que éégéá las liquidaciones ad
juntas á los mismos asciende el dos por .ciento de 
la recaudac ión por contribución industrial habida en 
los meses de Febrero y Marzo del citado año , en 
cuyas operaciones se padec ió error, porque iraoor-
tando lo recaudado por dicho concepto las sumas de 
rail doscientos noventa pesos veinticinco cént imos y 
rail sesenta y nueve pesos, el pre;mo, ha debido concre
tarse á las cantidades de veinticinco pesos ochenta 
cént imos y ve int iún pesos treinta y ocho céntimo?, 
cuyo total comparado con lo satisfecho acusa una 
diferencia de nueve pesos ochenta y tres cént imos 
de exceso de pago. 

Resultando que dadas las audiencias prescritas 
por la Ordenanz-i y Reglamento de este Tribunal 
á li s responsables, solamente ha contestado f) Joa
quin de la Matta en la parte que le concierne en 
los reparos números diez y once satisfaciendo ia 
contes tac ión dada á este úl t imo, mas no así la del 
n ú m e r o diez, puesto que en su descargo que 
el Administrador Sr . Mirand/. tiene herederos for^ 
zosos y que ínterin no se justifique que estos ca
recen de medios para satisfacer este alcance no debe 
verificar reintegro alguno por ser subsidiaria su res
ponsabilidad, en cuyo aserto hay error por ser man
comunada con la del Administrador. 

Considerando: que los pa^os á que se refieren los 
reparos números nueve y diez son improcedentes 
por no existir crédito en presupuesto para los mismos 
ni haberse concedido el correspondiente para su le
gitimidad. 

Considerando: que los pagos espresados en los re
paros números ocho y diez han sido con esceso á los 
que correspondían con relación á las cantidades re
caudadas que les han servido de base. 

Vistos los artículos treinta y uno y cuarenta y uno 
del Supremo Decreto de doce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta que prohiben se verifiquen pagos 
que carezcan de crédito en presupuesto. 

Visto el artículo once del mismo Supremo De
creto que previene que los Contadores son respon
sables mancomunadaraente con los Administradores. 

Vista la R. O. número cuarenta de veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y cuatro que 
entre otras cosas dispone no procede el abono á 
los Administradores y Subdelegados de Hacienda de 
dos por ciento por la recaudac ión de patentes para 
la fabricación y venta de alcoholes. 

Visto el art ículo ciento setenta y dos de la ins
trucción de contabilidad de cuatro de Octubre de 
mil ochocientos setenta por el que incurren en res
ponsabilidad ios funcionarios que causen perjuicio 
al Tesoro por los errores que co íae t i eran . 

Visto: siendo poneate el Sr- Ministro L). Hipólito 
Fernandez. 

Fal lamos que debemos daclarar y declaramos par
tidas de alcance las de ciento cuarenta y siete pe
sos treinta y dos cént imos y treinta y dos pesos y 
treinta y cinco cént imos á que ascienden los cargos 
deducidos, condenando mancomunadaraente al rein
tegro de la cantidad de ciento cuarenta y siete pe
sos treinta y dos cént imos á D . Luis Mirauda y 

Magdalena y á D. Vicente Calleja, y de la de treinta 
y dos pesos treinta y cinco céar.imos a l espresado 
D. Luis Miranda y Magdalena y i ) . Joaquin de l a 

| Matta, Administrador el primero é Interventores los 
segundos que fueron de la precitada provsneia, con 

| mas el seis ñor ciento de interés prevenido por el 
artí.-.ulo quince de la Ley de Contabilidad de veinte 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta hecha ex
tensiva á estas Islas por Renl Decreto de dos de 

[ Julio de mil ochocientos cincueata y uno; quedando 
en suspenso la aprobac ión de esta cuenta s egún 

| previene el artículo sesenta y seis del Reglamento 
| Orgánico . Espídase la correspondiente certificación 
| por el Contador de e x á m e n que se p a s a r á a l Sr . 
I Ministro Letrado para los efecfos prevenidos en e l 
| art ículo quinto de la Ordenanza, publ íquese en l a 
\ «Gaceta de Manila» con arreglo a lo dispuesto en el 
; ar í íeulo cuarenta y cinco y pase después el expe

diente á ia Secc ión . Así lo acordamos y firmamos 
i en Manila á doce de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y cinco. — Mariano Díaz de la Quintana.— 
Francisco Revira.—Augusto A u g u i t a . — H i p ó l i t o F e r -

\ n a n d e z . — N i c o l á s Cabanas.—Oeido y publicado fué 
¡ el anterior fallo por el Excmo. é Ilustrisimo ? r . !>. 
j Mariano Díaz de la Quintana, Presidente de este 
' • ' r i b u n a l , e s tándose celebrando audiencia públ ica 
; en Sala Contenciosa hoy di» de la fecha y acordó 

que se tenga como resolución fina!, se una copia 
j a l expediente de la cuenta y se notifique á las partes 
i por cédula de que certifico como Secretario de la 
| misma. 

i Manila á 12 de Mavo de 1885.—Cruz Collada. 3 

m'ú\ ' 

G O B I E R N O M I L I T A R . 
í Servicio de la plasa para el dia 31 de Mayo de 1885. 
i Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

E l Comandante D. Eustaquio Ripoli.—Imaginaria.—Otro 
D. Juan Golobardas.—Vigilancia, hospital provisiones y 
paseo de enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

«SKSBM 

A V I S O S A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 112. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros corr-spoudientes, 

I S L A S B R I T Á N I C A S . 
Inglaterra (costa E . ) 

Cambio proyectado en la luz del faro flotante de 
South Sand Head. (A. H . , núm. 89[499. París 1884.) 
Desde el 1.° de Noviembre de 1884, debe cambiarse la 
luz del faro flotante de South Sand Head, que de ser 
fija, se convertirá en otra de dos destellos cada 30 se
gundos, del modo siguieate: un destello de 1,5 segundos; 
un eclipse de 6 segundos, un destello de 5 segundos, y 
un eclipse total de 17,5 segundos. 

Se avisará cuando se efectúe el cambio. 
Carta número 558 de la sección I I . 
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O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados-Unidos. 

Valizamiento del bajo Brigantine y de los restos de 
un buque. (A. H . , número 89(500. París 1884.) Una 
boya (can buoy) pintada de rojo, con las letras B . S. en 
blanco, se ha fondeado frente á la punta del bajo Brigan-
tine, en las marcaciones siguientes: el faro de Absecon, 
al S. 70° O.; la estación de Salvamento número 25, al 
N . 43° O.; la estación de Salvamento núm. 24, al N. 
9o O. 

Los buques deben pasar al E . de esta boya. L a boya 
negra interior se ha retirado. 

Una boya, que señala los restos de un vapor, se ha 
fondeado en 4,8 metros de agua, en las marcaciones si
guientes: el faro de la isla Tucker, al N. 2o E . , el faro 
de Absecon, al S. 42° O, 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 6o 15' NO. en 
1884. 

Carta número 587 de la sección I X . 
L u z en el arrecife Latimer, extremidad E . del Sound 

de la isla Fisber, y supresión del buque-faro de E l Grrass 
Shoal. (A. H . , núm. 89[501. Paría 1884.) Desde el 1.° 
de Julio de 1884, se encenderá una luz de destellos de 
10 en 10 segundos, en el faro recientemente construido 
ea el arrecife Latimer, en el extremo E . del Sound de 
la isla Fisher (véase Aviso núm. 41 de 1884. 

Dicha luz, elevada 17 metros sobre la bajamar medía, 
y visible á 13 millas, iluminará todo el horizonte. 

L a torre es blanca, el zócalo rojo, y la linterna negra. 
Una campana dejará oir sonidos á intérvalos de 15 se

gundos con tiempos oscuros y neblinosos. 
Desde el faro se marca: el faro de la punta Morgan, á 

2,625 millas al N . 75° O.; el faro de Stoningtoa, á 2 
millas al N 38° E . ; el faro de Watch Hil l , á 3,375 mi-
lias al N. 89° E . 

Posición aproximada en las cartas: latitud N. 41'* 18' 
10 ', longitud O. 650 43' 4 i « -

Desde que se encienda este faro, se apagará la luz del 
buque-faro de E l Grass Shoal. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 109 NO. en 1884. 
Carta número 587 de la sección I X . 
Madrid 24 de Junio de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á D. Luis Miranda y Magdalena, D. 
Vicente Calleja y D. Joaquín de la Matta, Administra
dor é Interventores ^ue respectivamente faeron de la 
provincia de Cebú, sus apoderados ó herederos si hu: 
biesen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, que se contarán desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta» de esta Capital, comparezcan en esta 
Secretaría general, al objeto de notificarles el fallo dic
tado por la Sala Contenciosa de este Cuerpo, en la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 1 9r 
trimestre del presupuesto de 1883 84; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro del espresaio plazo, se dará 
al expediente el trámite que corresponda y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 30 de Mayo de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Lin&res. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á D . J o s é Primo de Kivera, Administrador de 
Hacienda pública que í aé de esta Capital, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de veinte dias, que se contarán desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta» de esta Capital, compa
rezca en esta Secretaría general, para contestar el pliego 
de calificación deducido en el exámen de la cuenta del 
Tesoro público correspondiente al 2.° trimestre de 1882; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del es
presado plazo, se dará al espediente el trámite que cor
responda y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 29 de Mayo de 1885.—El Secretario general, 
Enrique Linares. 3 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS-

Autorizada esta Tesorería por acuerdo de la I n 
tendencia general de esta fecha para vender letras 
á la par de 10.000 pesos cada una á 30 dias vista 
contra el Tesoro Central de Madrid, se anuncia al 
públi «o á fin de que las personas que deseen adquirir 
una ó mas de dichas letras, puedan dirigirse al Jefe 
que suscribe. 

Manila 27 de Mayo de 1835 —Mat ías Saenz de 
Vizmanos. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l d ía 16 de Junio próximo á las diez de la 

mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edifioio llamado anti
gua Aduana, la venta del solar núm. X X I I I de la pro
piedad del Estado, situado en la plaza de Calderón 
de la Barca procedente de la dirruida fábrica de 
tabacos del mismo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuación. 

L a hora para la subasta de qua se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Mayo de 1885.—P. S., Eduardo 
Martin de la Cámara . 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas que redacta 

la Administración Central de Rentas y Propie
dades para la enagenacion en pública subasta 
del solar que señalado con el numero X X I I I posee 
la Hacienda en la plaza de «Calderón de la Barca> 
procedente de la derruida fábrica de Binondo. 

1. a L a Hacienda enagena un solar, que mide de 
superficie cuatrocientos treinta y tres metros cuadra
dos y sesenta y ocho centímetros, situado en la plaza 
de «Calderón de la Barca» y señalado con el nú
mero X X I I í en el plano levantado por la Inspección 
general de Obras públicas, el cual se encuentra 
unido al expediente principal núm. 1. Este solar 
procede de la derruida fábrica de Binondo y tasado 
por dicha Inspección, á tres pesos ($ 3) por mefro 
cuadrado. 

2. a E l tipo señalado para optar á la compra del 
espresado solar, es el de mil trescientos un pesos 
cuatro céntimos en progresión ascendente. 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que seña le la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta á la hora seña lada , dándose á los licitado-
res el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en l icitación se requiere como 
circunstancias precisas, ser mayor de veinticinco 
años de edad y haber impuesto en metál ico en la 
Caja de Depósitos de esta Capital el 5 p3 del valor 
total del tipo fijado para abrir postura ó sea la 
cantidad de sesenta y cinco pesos cinco céntimos 
($ 65*05). 

6. a É s t e mismo depósito será como garant ía , 
hasta que transcurrido el plazo de diez dias, desde la 
adjudicación definitiva, justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del remate y esten
dida la correspondiente escritura de compraventa. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el 
Sr. Escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores, si son españoles ó extrange-
ros, y la patente de capitación si fuesen chinos con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3 . ° 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a L a s proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel sello 3 0 con arreglo al 
modelo que se halla al final y se espresará en ella 
con la m-iyor claridad, en letra y guarismo, la can
tidad porque los qae las autoricen se comprometan 
á realiz i r la co upr i del solar de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calif icándose las fianzas p i r a entrar en l icitación, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los admi
sibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden de 
su numeración, l eyéndolas el Sr . Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

11. S i resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean late mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore mas su proposi
ción en favor de aquel de estos, cuyo pliego lleve 
el número ordinal menor. 

12. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general, después de cele-
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brado el remate, salvo sin embargo, la v ía conte^ 
ciosa-administrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr . Presidente 
girá del rematante endose en el acto á favor deij 
Hacienda j con apl icación oportuna el documento 
depósito, el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que apiJaq 
bada la subasta por l a Intendencia general, se e l e v ^ l 
á escritura pública el contrato á satisfacción de dj. 
cho Centro directivo. Los d e m á s documentos j ^ 
ficativos del depósito para entrar á licitar, seify 
devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario l evantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de l5 
Junta; y en tal estado, unida al espediente de su r̂ , 
zon, se e levará á la aprobación de la IntendenciJ 
general por el Centro respectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contadoi 
desde la fecha de la notificado a del decreto de 1¿ 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondieu^ 
escritura pública de compra. 

E l solar quedará en poder de la Hacienda, 
concepto de garantía , hasta que el comprador 
tifique haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificarí 
en forma al interesado. 

17. S i trascurriese el plazo señalado en la con. 
dicion anterior, el comprador no hubiese ingresado 
en el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
y escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos dd 
esta dec larac ión serán: 

1. ° Condenac ión del rematante á la pérdida del 
depósito del 5 p 3 que se ingresará definitivamenfó 
en el Tesoro públ ico. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la difel 
rencia del 1.° a l 2 ° 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por la demora delservicioj 

18. E n la ejecución y venta de los bienes inmue
bles que haya de hacerse efectiva la responsabilidaí 
del rematante, se procederá contra el mismo en la 
forma que autorizan las leyes y disposiciones vigentes. 

19. U n a vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de com
praventa y á poner al comprador en posesión del solar, ^gj 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del esp8¡ 
diente serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran sus citarse aceras 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectojl 
del contrato, serán gubernativas y se resolverá^ 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 21 
de Agosto de 1858. 

22. S i se entablasen reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida del solar, y del espediente resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la espresada en la c láusula primera de este pliego, 
será nula la venta, quedando por el contrario firm^ 
y subsistente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador, si la falta ó exceso no llegí 
á la quinta parte. 

E l espedie ite en que consta la valoración y plan" 
del solar que se trata de enajenar, estará de ma
nifiesto en la E s c r i b i n í a de Hacienda hasta el <i'a 
de la subasta. 

Vlanila 23 de A.bril de 1885.—Francisco A. San-
tisteban. 
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M O D E L O D E P E O P O S l O r O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas de esta Capitó' 

O. N . N . vecino de calle • 
nüm ofrece adquirir el solar cuya su
perficie es el de cuatrocientos treinta y tres metroí 
cuadrados y sesenta y ocho centímetros que de 1* 
propiedad del Estado, se encuentra en la plaza 
«Calderón de la Barca» seña lado con el n ú m . XXI" 
en el plano de la barriada trazado en los terreno* 
donde estuvo edificada la fábrica de tabacos de 8i' 
nondo, bajo la cantidad de . . . . (en letra) . • • ' 
y con entera sujeción ai pliego de condiciones. 

Acompaño por separado el documento que acre" 
dita haber impuesto en la C a j a general de depósito 
la cantidad de sesenta y cinco pesos y cinco 
timos, importe del 5 p g á que alude la condición 
del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. J. 

E s copia ,—P. S. , Cámara. 
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^ I g O R E T A R I A . D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M. N. Y S. L . 
CIUDJLD DS MA-KILA.. 

Relación de las alhajas vendidas en públ ica almoneda el dia 9 de Marzo 
1885 por el martillo de D . Federico Calero ante el Escribano públ ico D. Eus -

• uio Mendoza, procedentes de la Casa-Agencia de cEmpefios» de la que 
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(Continuación.) 

Contenido. 

Sobrante dedu
cido el costo y 

Importo do la i diiposiciondo 
Total costo venta en almo- qaion corres-

del préstamo. neda. ponda. 

871 

882 

949 

11119 

1139 
1165 

1166 

|1175 
1192 
1114 

1235 

1241 

m 

lSPe'1397 

U33 
1504 
1541 

1550 

1568 

1591 

1608 

1.a S é d e . m. 
U n rosario de perlas falsas con oro. 
Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con vidrios. 
U n a peineta con oro, un rosario de 

madera con oro y cruz de oro, un 
anillo de oro con perlitas. 

Tres peinetas con oro, un par aretes 
de tumbaga, un par id. de oro con 
pelo, un clavo de oro, diez padre 
nuestro de oro, dos pedacitos de oro. 

Un rosario de coral con oro y r e l i 
cario de plata. 

Un anillo de oro con un ópalo y seis 
brillantitos. 

U n par pendientes de oro con vidrio 
y perlitas, una cadenita de oro. 

Un rosario de vidrio con oro y rel ica
rio de oro. 

Un anillo de oro con un diamante. 
U n a cadenita de oro con cruz de oro 

y seis perlas, un par aretes de oro. 
U n rosarioo de coral con oro y r e l i c a 

rio de plata. 
Cuatro peinetas con oro. 
U n a peineta con oro. 
Un rosario de vidrio con oro y relicario 

de plata y vidrio, un anillo de oro 
con perlitas. 

U n a peineta de plata, con oro, siete 
diamantitos y chispas, otra id. de id, 
con siete perlas y perlitas. 

U n a peineta con oro y pelo, un par 
aretes de tumbaga. 

U n rosario de concha nácar con tum
baga y cruz de tumbaga. 

U n ensarto de oro, un par aretes de 
oro, otro par id. de id. con vidrios 
nebros, un botón de oro con una 
perlita. 

Un anillo de oro con perlitas. 
U n anillo de oro con perlitas. 
Un rosario de madera con oro y cruz 

de oro, un par criollas de oro con 
vidrio. 

Un anillo de oro coa perlitas, otro id. 
con piedra falsa y perlitas. 

Un anillo de oro con piedras tfals:-is; 
dos botones de oro con siete pelitas 
cada uno. 

U n rosario de coral con oro y relicario 
de tumbaga. 

Un par aretes de oro con vidrio y dos 
perlitas. 

Una peineta de plata con oro y perlitas. 
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7 25 

5 43 
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5 43 
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7 25 

3 62 
3 62 
3 62 

7 25 
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í 81 

3 62 
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1 81 
1 81 
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1 81 

7 25 

3 62 

1 81 
10 88 
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6 07 
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4 55 

34 » 

5 50 

4 55 
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6 07 

2 50 
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2 75 

6 07 

40 37 

1 25 

2 49 
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1 50 

6 » 
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1 50 
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z: a» Contenido. 

Sobraftto 4»i<x. 
cito el casto r 

Importe de la 4 disposicioa d«i 
Total costo venta en almo- quien cwcns-

del préstamo. neda. ponda». 

21 38 17 
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I a . Série m. 
1622 U n a peineta con oro y perlas, un par 

clavos con oro y perlitas, un anillo 
de oro con una perla. 

1623 Una peineta con oro roto, un par aretes 
de oro, una agujilla de tumbaga, un 
rosario de coral con oro y relicario 
de oro. 

1651 U n anillo de oro con un diamantito, otro 
id. con tres chispas de brillante. 

1656 U n rosario de coral con oro y relica
rio de plata dorada. 

1701 U n par aretes de oro con perlitas, un 
anillo de oro con perlitas. 

1702 Una peineta con oro, un par de aretes 
de tumbaga. 

1709 U n a peineta y un par clavos de plata 
con oro y corales, un par pendientes 
y un alfiler de oro coa corales. 

1735 Una peineta de plata con oro y perlitas. 
1743 Un anillo de oro con un bnllantito. . 
1757 Una peineta de plata con oro perlas y 

perlitas, un rosario coral con oro y 
relicario de id. id. 

1796 Tres botones de oro con pelo. 
1801 Un anillo de oro con seis chispas de 

brillante. 
1817 Un aaillo de oro con perlitas, un par 

pendientes de oro con dos perlitas en 
junto. 

1849 Un par criollas de oro con cuatro perlitas 
en junto, un anillo de oro con cinco 
perlitas, dos pares aretes de tumbaga. 

1860 Una peineta con oro, una cadenita de oro 
con una cruz de oro con perlitas. 

1901 Un anillo de oro con un vidrio, una agu
j i l l a de oro con perlitas. 

1903 Una peineta con oro, un par aretes de oro. 
1908 U n a peineta con oro. 
1919 U n rosario de coral con oro y cruz de id. id. 
1934 Un rosario de vidrio con oro y cruz de 

oro, un ensarto de oro. 
1941 Un anillo de oro con seis perlitas, otro 

id. con tres perlitas. 
1952 U n anillo de oro con un brillante. 
1962 Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro y relicario de plata y corales. 
1992 U n a peineta con oro y perlitas. 
2024 U n anillo de oro con una letra M. sobre 

ella ocho brillantitos. 
U n a peineta con oro, un anillo de oro 

con perlitas. 
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Manila 9 de Marzo de 1885 .—C. B. viuda de Marcaida, F . Calero. 
E l infrascrito Escribano público dá fé: Que el acto de la almoneda de alhajas 

celebrada hoy en la Cnsa-Agencia de «Empeños» de la S e ñ o r a D.a C a t a l i n a 
Blanco, viuda de Marcaida, se hizo ante mi presencia y es conforme en att 
todo al libro de su razón. —Manila á 9 de Marzo de 1885. —Eustaquio Mendos». . 

L o que de órden del Sr. Corregidor Vice-Preside ate se anuncia ea l a Gh.Get(K-
oficial para general conocimiento. 

Manila 1.° de Abri l de 1885. - B e r a a r d i n o Marzano. 
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SECRETARIA D E L \ J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
dia 6 de JUJÍO próximo á las diez de la mañana, se sa-

!l3rá ante la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, 
ese consiiiui'á en cA Salón de actos públicos del edificio 

•Bjado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia 
'locos None, el servicio del arriendo del juego de gallos 

. ĉha provincia, cou estricta sujeción al pliego de coodi-
8 que se inserta á continuación. 

^ hora para !a subasia de que se trata se regirá por la 
Jorque ei relój que existe en el salen de actos DÚblicos. 

ICía3 23 de M^0 de 1885 ^ Ed,iardo í!artÍD de 13 

P¡i!Íslr.ac on ^enlríil de Rentas y Propiedides.—Filipinas. 

8I ^ J , esta Administración Central para sacar á subasta 
Gitanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi-

íor 6"de cond'ciones generales jurídico-administrativas que 

^'j la subalterna de llocos Norte el arriendo del juego^e 
ij'0s de U m íncioaada provincia redactado con arreglo 
p̂ i ^'sposiciones vigentes para la contratación de servicios 
tánp ' cuí0 servlcio se saca á subasta pública y siraul-
plinr ^ PerÍuicio del chino Chan Chiongyec por incum-

l̂anto del compromiso conlraido con la Hacienda. 
\%% Obligaciones de la Hacienda. 
!' iiie ^ac*eDda arrienda en pública almoneda la Reata 
Xieii de Ŝ Hos de la provincia de liocos Norte bajo el 
sos 0^02resion nsceniente de cuatrocientos cincuenta y un 

clienia y dos céntimos cuatro octavos. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In~ 
tendente general de Hacienda, ie la escritura de obligación y 
fianza que dicho contratista debe otorgar hasta e' 30 de 
Noviembre del presente año en que termina el trienio por
que fué rematada á favor del chino Ghao-Ghioogyec. 

3. B En el caso de disponer S. M. la supresión d« 
e»ta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio íño 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra-

cion de Hacienda públicade la provincia de llocos Norte por 
meses anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo día en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence el anterior. 

5 / Se garantizará el contrito con una fianza equiva
lente al 10 P S del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6." Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se vnriñque del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerls 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en ol 

artículo 5. 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 185*. 
7.» El contratista no tendrá derecho á que se ie otor

gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamid*-
des públicas, como pestes, bambres, escasez de numeran'»,,, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos forU3iU«»í, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que preseaí^ (di
rigido á este fin. 

8 / La construcción de las galleras será de su carga 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas uo cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, deceucijt 
y demás indispensables. 

9.' E l establecimiento de estas tendrá lugar dentr-.? :?a 
la población ó á distancia que no esceda de dosdeair-; 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún raoxio 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferonta 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

1CK E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 4»: 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, 5 otra» 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos f 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en te« 
dias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás días que señala el Alminaqne ©wt-, 

una cruz. 
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3. ° E l limes y mártes de carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

paeblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. » En las fiestas Reales que de órden superior se ce-

Ifbrfn, e! IÚ ro de dias que conceda la lotendencia. 
13. Cv:)árel contratista no haya levantado galleras 

m todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias fie jugadas de los Santos Patronos da los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
«tisla correspendiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contralista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
i » festividad aue vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los Informes de los Curas Párrocos y Gober-
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo qve 
exponga el contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
des íie la tarde. 

t5. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
e) isentista, prévio cooocimieclo del Jefe de la prov.ncia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó m ŝ dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. M M . y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

4(?. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las horas desigosdas 
m el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galios en 
Qinguo otro del año; no siendo permitido al asentista, 
iibarrfndadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos,, SQ-
iiciiará los correspondientes nombramientos por conducto 
dd la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
learlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere

chos de firma. 
49. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regia-

-MÍÍÜU) de galleras de 21 de Marzo de 1864, aprobado por 
'vlíj.íl órden de la misma fecha, así como también á las 
ílemás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
au este pliego, y á las que no resulten en oposición con 

mt»s condiciones. 
50. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 

irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
die% dias hábiles siguientes al en que se le notifique Is 
«piofeacioo del remate hecho á su favor, deberá oíorpr 
para garantir el contrato, así como los que ocasione 'u 
«act de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

24» Si el contratista falleciese antes de la terminación df 
ÍSO compromiso, sus herederos ó quienes le represen isa, 
sontinuarán el servicio bajo las condicionas y responso 
tñiidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la £U-
taenda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á ia responsabilidad de sus resuHados. 

22. En e! caso de que al terminar esta contrata ac 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, e! actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hayi 
miovo contratista, sin que esta próroga pueda ésceder de 
mh meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante 
23. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 

•áe 3a escrituríü ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
sabe dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema-
tasale. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagande 
al primer rematante la diferencia del primero al segunde 
$ satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoasabilida • 
ém se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición sí-
gana admisible, se hará el servicio por Administración é 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
t*. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

fif or haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 Ad-
samistracion de Hacienda pública de llocos Norte la cantidad 
de veintidós pesos cincuenta y nueve céntimos, cinco por 
ciento del tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse el 
documento que lo Justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
|ero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
íendidas en pape' ctel sello 3.4 firmadas y bajo la fórmula 
cjue se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre h correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
i e depósito de que habia la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere d 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 

artículo 1 , ° que es el del tipo en progresión aseen-

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolución 
i l Tribunal contencioso administrativo. 

oO. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora i los 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simuitáneaiuente, 
i cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por 
todos los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
caoiplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los lidiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco 
sellos Je derechos de firma por valor de un peso cada uno 
para U estension del título que le corresponde. 

Nota.—-No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escri
bano de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si fneseo 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3. 0 de! reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 13 de Mâ o de 1885.—El Administrador Central.— 
F . S., Florentino Moutejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la hmta de Reales Almonedas. 

D vecino de. ... ofrece tomar á su cargo ei arriendo 
dei juego de gailos de Is provincia de Locos Norte por ta can
tidad de.... pesos.,., céntimos, y con entera sajecion al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado «1 documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Dapósitos la cantidad de 
pesos. céntimos, importe del cinco por ciento que 
aspresa \i condición 24 del referido pliego. 

Fecha y firma del inte¡eí,ado. 
Es copia.=P. S., Cámara, 2 

A L C A L D I A M A Y O R D E SAMAR. 

Relac ión nominal de los individuos que en la no
che del 10 de Diciembre últ imo fueron sorpren
didos por la Guardia Civil jugando al burro y 
monte en casa de i>. Eugenio Rosales sita en la 
visita de Motiong coaiprension del pueblo de Pa-
ranas. 
D. Eugenio Rosales, natural de la Cabecera de 

Catbalogan y vecino de la visita de Motiong, mayor 
de edadj de oficio comerciante, condenado como ca
sero y banquero en la multa de seis pesos. 

Chino Vicente Tan-Suatco, natural de L a m n a en 
el Imperio de China y residente en la visita de Mo
tiong, casado, comerciante y mayor de edad, conde
nado como jugador en la multa de tres pesos. 

Bernardino Pacasiat, indio, natural y vecino de 
la visita de Motione, casado, labrador, y mayor de 
edad, condenado como idem en la idera de idem. 

Petronio Dapapac, indio, natural y vecino de ia 
visita de Motiong, casado, labrador, condenado como 
idem en la idem de idem. 

Rufino Tagubara, indio, natural y vecino de la 
visita de Motiong, soltero, pescador, mayor de edad, 
condenado como idera en la idem de idem. 

Apolonio Padaya, indio, natural de Basey y ve
cino de la visita de Motiong, casado, pescador, ma
yor de edad, condenado como id. en la id. de idem. 

Vicente Ramilo, indio, natural de la Cabecera y 
avecindado en la visita de Motiong, casado, labrador, 
y mayor de edad, condenado como idem en la idem 
de idem. 

Juan Dabal, soltero, indio, natural y vecino de la 
espresada visita y mayor de edad, condenado como 
idem en la idem de idem. 

Bautista Dacutanan, casado, indio, de la misma 

naturaleza y vecindad que el anterior y tatr̂  
mayor de edad, condenado como infractor eil 
multa de idem. 

Catbalogan 30 de Abril de 1885.—Miguel Toi 

Don Fernando Usera y Guzman, Alcalde mayoi , 
S. M. Juez de primera instancia de este disi 
de Bohol, que de serlo y esiar e i el actual e 
cicio de sus fanciones, los infrascritos testil 
acompañados con quienes actiia, damos fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 

todos los que se crear» coa derecho á los bienes 
lictos por D. Remigio Clavano, Goberuadorcillo ¡J 
sado de Dauis, de este distrito de Bohol, que nu, 
intestado, en nueve de Noviembre del año próxi 
pasado, en el pueblo de Langaran, del secundo¿ 
trito de Mif.danao en Misarais, para que en el'l 
mino de treinta dias, contados desde que un ejf 
piar de este edicto, se publique en la «Gacetrtl 

| cial de Manila», se presenten en este Juzgado 
j deducir sus respectivos derechos á lo> indicaj 
| bienes que radican en el referido pueblo de Da 

y eu el de Langaran; en la inteligencia de que 
no lo hacen, les pararán los peguicios que etn 
recho hayan lugar; pues así he proveído en losaJ 
tos de abintestato del referido l) . Remigio Clavan 
incoados en este Juzgado á instancia de su f 
N ico lás Clavario. 

Dado en Tagbilaran, Cabecera de este distrito 
Bohol á 8 de Mayo de 1885.—Fernando Usen. 
Por mandado de su Sría. , Leoncio Fortih, Pedí 
Terra l ba. 

Por providencia de esta fecha, se hace saber 
nombrado Síndico del concurso á bienes de la 
tamentar ía del finado D. José Biiyson, D. Doml 
Cortezar, representante de la acreedora Sor Aaj 
cion Ventura, se previene á los iu.juilinos y dend 
de dicho finado le hagan entrega como á tal( 
dico de cuanto corresponde á la es presada Ú 
mentaría, apercibidos de lo que haya lugar en^ 
contrario. 

Dado en la Vi l la de Bacolor á 22 cü Mavo I 
1 8 8 5 . - F r a n c i s c o Sarmiento G . a - V . 0 B.0 Marti 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor de! dist 
de Quiapo, recaída en las actuaciones de jurisifl 
cion voluntaria promovida por el chino cristuii 
Viceate Velasco Escolar Chua Quiaoco e i represa 
tacion de su hermaoo Mariano Velasco Chua-Ohieng 
sobre propiedad de dos camarines situados eiíj 
calle de Arranque del arrabal de Santa Cruz, lio| 
dame por el Norte, con los solares de Auto u/o Bar 
redo, Basilio Yengco y D. J o s é Carballos. poH 
Sur, con un estero ea medio y solares de D. Jj 
Jugo, D. Antonio Banedo, Basilio Yeugco y D. 
Cttrballo; por el Este, con dich.i calle de ArraD()< 
que desemboca ea la calzada del General Izquierd» 
y por el Oeste con el estero de Trozo: se cita, 
l lama á las personas que se creyeren con dereco 
á los espresados camarines, para que dentro d 
término de nueve dias, contados desde la pubij 

j cacion del presente en la «Gaceta oficial» de ^ 
j Capital se presenten eu este Juzgado por sí ó 
I medio de apoderado instruido y sepensado a u»! 
j de su derecho, bajo apercibimiento de proceder 

lo que haya lugar en caso contrario. 

Quiapo y olido de mi cargo á 28 de Mayo 
1885.—Eustaquio Mendoza. 

Por el presente y en cumplimiento de providenf' 
dictada á instancia de doña Cristina Ventura Hocerm*' 
en las diligencias que se practican para acredita'* 
propiedad en una finca de materiales fuertes, con ^ 
bierta de hierro, edificada de su órden y cuentaJ 
solar de su propiedad situado ea el oarrio de L00"^ 
comprensión de San Fernando de Dilao, y l i n ^ ^ 
el frente con la calle principal de dicho barrio;^ 
la derecha de su entrada, con solar de D. ^ t 
Cotton; por la izquierda, con calle denominado Tai 
que y por la espalda, con uu estero de dicho b » ^ 
se hace saber á todos los que se crean con dê  
cho á dicha finca se presenten á deducirlo eof01".. 
dentro del término de nueve dias, parándole-
perjuicios que haya lugar, si no lo verifteaseo-

Manila y Escribanía de mi cargo, hoy 2y 
Mayo de Í 8 8 5 . — J . Pérez R . de L a r a . 

Imprenta de Ansigo* de 'P i f s -a ' lR i*1 Anda m í n E . i -


